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.'FONDO LE:rRAS- blanco.

• LETR AS. BORDILLO Y FIGURA,..,.. negro;

.LETRAS DE.PLACADEMATRICULA PARA

YEHICULOS DE ItfCATEGORIA.

amarillO auto.~.FONDO FIG"URA ...

ORDEN de 26 de niayode 1913 sobre estmcturación
del lnst.ituto· Español de ' Estudios" Estrategico$.

Excelentísimo señor:'

A, pro.,puestl3.. dél Alto Estado" Mayor, previos los informese
favorables de los MInisterios del Ejército, de Marina y del Aire, .
esta Presidencia del Gobierno; enuso de las facultades que le
confiere el articulo 10deÍ J:)ecreto 1237/1970, de 10 de abril, ha
tenido a bien disponer: _

1. 'El Instituto Español de Estudios Estratégicos estar~ ar
ticulado de la- siguiente forma:

'- Secretaría Permanente, integrada por:

SecCiones Generales.
Secciones Especificas.

- Seminar:iosde Política de Defensa, de Ciencias Sociales
y Polemología y de Economía Nacional e Investigación
Científica. .

- Oficina General y Archivo.

2. Las Secciones Generales .tendrán a su cargo las siguien
tes misiones:

- Redacción' del' diccionario de términos miíitares y ,de
acción conj.llnta.

Este Decreto entrará en vigor el día uno de octubre de mil
novecientos seter:.ta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y tres.

DISPOSICION FINÁL

FRANCISCO FRANCO

che, y,a este último efecto de,berán disponer del adecuado sis
tema de alumbrado, bien por reflexión o por transparencia.

Diez.-Los escolares deben bdracompañados por una persorta
adulta como mínimo y tres como 'máximo, encargadas de su
custodia. ' , ,

, ance.-Los puntoS y tiempos de parada de los vehículos se fi
jarán previa consulta con la autoridad que tenga asu cargo la
regulación del, tráfico" que podrá variarlos de acuerdo con las
condiciqnes impuestas' pbrla circulación 'vial.

Doce.-Los v'ehículosdestinadoS a las modalidades al y bJ del
transporte escólar deberári'estar dotados del dispositivo de seña
lización de avería previsto en el número IV del articulo ciento
cuarenta ,y siete del, Código de 'la Circulación", el cual dE1berá' es
tar en funcionamiento en los ¡juntos' de parada, tan,to, de.día
co~mo de noche~ mientras los escolares suben o-bajan dé-ellos:

Artículo cuarto.o.:-EnJosvehículos destinados, "a la ,modali
dad 1: ,que realipeIl tan sólo, el transporte dentro_ de los cascos
urbanos, sin hallarse sujetosaiareglaznEmtación ordenadora de
los ,transportes terrestres, se tendrán en cuenta las- siguientes
peculiarida,des: ' ,

Uno.-Las dim~n.sicnes de asientos y distancias entre ellos
serán lassiguien.tes,

'AnchuralníninÍa: TreintacentíÍnetros; ,
ProftÚldicÍadriiínlma: Treinta centímetros.
Distancia mínima entre asientos de ¡gual orientación: Cin-

cuenta y cinco oentíInetros. .
Distllncia entre fondos de asientos enfrentados: Cien centí-

metros. , , '
Las demás dimensiones relativas a alturas, ancho de pasiHos,

etcétera, se ajustarán a lo dispuésto énel" Ilrtículo doscientos
veinticU!ttro ,del.Códi~~ de ,la ,Circulación.

Dos.":'-El1elinterior del vehiculo,en,su Jll'lfte delantera su
periQr, en forma que ¡¡ea~perf'ectamente visible desde, cualquier
lugar de aquél, llevará una placa de.fondo' blanco y seis centí
metros de a1turapor veinte centímetros, de largo como míniriJ,o
con número y letras negras deculltrp centí:metrosdealto,tam~'
biéncoID9minímo, en la-que.se indiqueelnú:mero de plazas
autorizadas exc~uída la del conductor~

Tres....:..,A efectos, dedeternlÍHar el. número de asientos de dí"
chos vehículos, en relaCión con su :rieso máximo'atltorizado, cada
escolar ¡¡e compu~ará'arazón de cuarenta kilogramos de peso.

'Ártículo quinto.-Enla '~ireuladónde lo~ vehícUlos' dedicados
'alttansporte ,. escólár; ,en su", mbdalidad ", el; se deberá.n· observar
los reqUisitos primero, segundo y' tercero establecidos en el aJ;"-
tículo terct>ro.' , '

Artículos¿xto;-Las.infracctones a 'lo,dispuesto e~elprésenté
Decreto se. sancionl3.rán:;

'Uno. ,,Al aI'tíc:tllotercieto,llÜrneros~nó,dosydiez, jál ar
tículo C1,larto,corno' iIlfrá'cdón, al· artículo ciento' noventa y c~co
del Códi~o.de, ~a ,CirCUlación. , ' , "-

Dos.-Al artículo, tercero; números tres, cuatro y siete, como
infracc~ónalartículocíento seis deLCódigo de la Circulación.

Tres._Al articule terrero, número seis, éomo infracción al ar
tículo doscientos cinCiuenta y dosdeiCqdigode1a Circulación.

Cl¡atro,"'-:"ALl3.rtíCJUlq tercero, númeró ocho, como infracción
al artículo cincuenta y siete del Código de la Ckculación.

Cinco.,AL.&rtícÚlo tercero. número nueye, como infracción al
arttculo .ci~nto noventa y cuatro del C9digo de la Circulación.

Seis.-Las sanciones que se establecen en los puntos uno al
cinco del presente artículo seráIl ,compatibles con las que pue- '
dan correspon,de:r, en su.caso, por infracción de lo dispuesto en
el Reglainento de Transportes.

Artículó séptirno.-:Por los Ministerios ,de la Gobernación
Obras Públicas y de Industria se dictarán las 'normas que s~
estimen' necesarias para' el desarrollo de lo dispuesto' en el pre

-sAnte Decreto.

El Vicepresidente del Gobierno,
. LUIS CARRERO BLANCO
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_ Cursos regionales para el fomento de una conciencia na
cional de defensa.

..... Ciclos de estudio monográficos sobre problemas prácticos
de defensa nacional. .

- Preparación de las conferencias que sobre temas rela
cionados con la defensa nacional pronuncien destacadas
personalidades civiles y ."militares .en el marco del·
C. E. S. E.D.E. N.

- Relaciones. doctrinales . con pen~rosy orga.nismos supe
riores, nacionalesy.extranjeros; 'que aborden aspectos de.
la. defensa nacional, para .. asegurar la unidad' de doctrina
de los priineros y recoger y explotarla' iIÍfopnlación que
pueden aportar l~s ... Gegundos.·.. . ". ..'

....: BalanCe anualdelasitua(:iónen el Méditerráneo.
-PreparaciÓnYe~:UcióndepubHcaciQnes relaciop.ádas con lá

defensa nacione.!.. . .... ./' '...... . ..•.. ..•..•.' .. '
--;Colaboraciqn, con}\.L,ljl,:M.J.y E.. M. A. 9.0. N.

La,sSecciones EspecifiCa.s.se·Mrán cargo del ÍtpoyO técnico
y administr!l:tivo a·loS'sl~oJl1inar~os.porrespondientes.

Los seminarios, integrados por Íos miellÍb;.'Oscolaboradores,de
representacióL e invitados quep0trlPonganlos diversos grupos
qe trabajo, estudiarán' l()s,tezna~:I?I"0puestos .a.cadaullode

'ell()sy •. redact!trán . lasconclusi()nes. provisioñaI.e~acerca.•. de
10s/Inismos,qlleserán eXPllestasy . deli~tidase~",esión pIe
naliacon . objeto. de llegar/l.conclusioneS definitivas.

Estas conclusiones; en f0rIlla de. Memoria; serán elevadas a
laDirecciónd~lc.E.S.~.p. E, N.. .••...........• ". - -_

3.. Paraelcurriplimiento/:le 'Iasantel'ioresmisiones, el
lE. E. E.contará, ~llla",·cir()U)'l~tancias.di",puestasen el De
creto 123~/1970, de 30 de abril, en su artículo noveno, dos; con

. 'elpersonal siguiente:

- GeneralSecreta.riopennanénteo .Contraln:ürarite (diploma
do de Estad0K.:l:ayor, preferentemente de E. M. A.C.' O. N;).

.... Secciones Generales: .' -' .

Ull CotollelÉ'T.,I'ro"fésor.fdi'p1o:mado<de R.; M;,prefec

rentemente de E. M.A. C.O.NJ.
Un Capitán de Navío, Prófesor (diplómadode E. M., p¡;,e
ferenteznente de E.M.A.C;O. NJ.
Un .CQronel de Aviación, Profesor (diplomado' de E.M.,
pteferentell'1entede E. M. A.. C, O. NJ.
Un Teniente . Coronel . o .. Comandante, "'0 .un capitán· de.
Fragata o Capitán de Corbeta, Secretario (diplomado

. '.de E.M., preferentemente de E. M.. A.C. O. NJ. . .

...., Secciones Específicas:

Un Jefe u Oficial del E. T. (diplomado de" E. M;, prefec
rentemente) .'
Un Jefe u Oficial deF. N. (diplomado de E. M.,' prefe
rentemente) .

. Un Jefe u Oficial del E. A. (diplomado de .E.M., pre-
ferentemente) . '
Tres clases de Tropa fE. T., F. N.y E. A), Mecanógrafos.

"- Oficina General y. Archivo:

Un Oficial de O.M. (E. T., F. N. o E. A.L
Un SUboficial CE. T., F. N. oE. Al.
Dos clases de Trópa CE., T.,F. N. o KAJ, Mecanógrafos.

Dos clases de Tropa CE. T., F. N. o E. AJ, Ordenanzas.
Una Mecanógrafa.'

Lo que comunico a V: E.
Dios guarde,aV. E.
Madrid, 26 de mayo de 1973.

CARRERO

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Alto Estado Mayor.

ORDEN de.·.26 de mayo'· de 1973 por la que 'se
aprueba el cuadro de retrilJUcioni3spp,ra el perso'
nal-c.iÍlil no. funcionario de la Administración Mi-
litar. '

Exc'elentísill'los .senores:

El Decreto '527/1973,de 29 de.trlarzo, ..ha, fijado el salario
:mínimo. interprofesional' y las bases y. ti,posdep9tizaci6n plJ.ra
la Seguridad Socia.!, porlo que,. al i~ualque en años anteriores;

. se. hace necesaria. su adaptación al personal civil. no funcio-
·.nario··.ge .la A,dministración MUitll.J' som.etido .. al¡i·~eglaIÍl.e!Íta-
qiónde 'Trahajó,aprobada por Decreto de 20 deoctubredEl19~1,

Por otra parte, 'h~y -que tener en cuenta la legislación
general. vigente respecto al personal. laboral de los estableci
mientosmilita.res,coritenida en la LeY' de 16. de octubre~e1942,
y elDecreto deQ dé Jliayo de1943,qUeestablecen el principio
de qu!" .. este. personaLdeberá~ozardecondipiones .l¡.¡.borales
equivalentes a la.sde las distintos o'ficiosyprofesionessimi
lar-esde laesferaCiv'i1y IJ., la", de contenidoeponómico que
se. dieten en c;ada momellto para ios restfüÚes' sectores •. de
trabajo de' IanlJ.ción.. .... .

Con objeto . ,de conseguir .en 10 p.osiple los objetiyos >pro
puestos, se hace preciso publicar un nuevo cuadroderetrj
budones que figure .como·anexo··a·la. citada Reglamentadón
deTrabajo,publicada porDecret02525/1967,de20de>0(:tubre;
toda vez que las actuales retribuciones de este personal se
encuentran .• p()rdebajo de .. los. niveles alcanzados 'en sectores
l~boralesaná.l?gos.'. . •• .' . .... ". •...... .....>'

. En sllvirtud,a propuesta de los MihisteriÓsdeI Ejército,
de Marina y del Aire, .... .' .

Esta Presidencia del Gob~ernQha tenido a 'bien disponer: .

Primero.-Se aprueba el adjunto. cuadro de retribucíones,
que producirá efectos desde el lde abril del aftoactual Y
que figurará ·como anexo 5 .• de la Reglamentación. d~··TrablJ.jo

del Personal. Civil no Funcionario .. de ..la Administradón MilItar;
'aprQbada por Decreto 2525/1967, de 20 de o(:tubre. .'

Segundo.__Las retribucionés ...contenidas .• en lacolllIll,nadi!'
sueldo ."0 jornal servirán de base para el cálculo.'¿¡e los trienios
ya perfeccionados.. . .'. 1,

TéI'cero.-Queda .dero.gado el. cuadro. de. retribucioneS' .y ,be
tización por Seguridad Social, que . fué aprobado por Orden
de esta Presidencia del Gobierno de la de mayo de •. 1972,

Lo quecomuriico a VV;EE.
Dios guarde a VV; EE.
Madrid, 26 de mayo. de 1973.

Excmos. Sres, ...

CUADRO DE 'RETRIBUCIONES y COTIZACION· POR. SEGURIOADSOCIAL

(Que empezará. a regir a partir del 1 de abril de 1973l

e a t e g o ría s La b() r a 1 e s

1. GRUPO TÉCNiCO

Al Tituladas

Sueldo
o iornal

Plus comple~

mentarío
Total Período

retribuido
. Tarifa
cotización

Ingeniero superior ... '" ... '"
Licenciado ". ... ... '" ... ... ... ... ......
Profesor de Enseñanza Superior (hora diaria :de clase)
Profesor de Enseñanz~_ Media '(hora diaria de clase)
Ingéniero Técnico ... ... '" '" "
Ayudante Técnico Sanitario ... ...
Profesor de Enseñanza Pdmaria '" '" ,..

•

10.380 .6.220 16.600 Mes 1
W·3ao 5.220 15.600 Mes 1
2.000 1.100 3.100 Mes 1
1.200 550 1..75'1 Mes (*) 1-2-3
a.610 4.690 13.300 Mes .2
8.61Q 2.590 11.200 Mes 2
6.500 3.300 9.800 Mes 2

~.) Según tít~lo personal del Profesor: Ingeniero superior o .Licenciado, 1; Ingeniero Técnico o equivalente, 2; otros títulos, 3.


